
 
 

 

CONSTANCIA: Doy cuenta de la inscripción de embargo sobre el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 282-37432 allegado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío; 12 de mayo de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCA – QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00006-00  
Interlocutorio: 1001 

 
PROCESO  : RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE : URIEL ENRIQUE ACOSTA ACOSTA 
DEMANDADOS  : LINA MARITZA ACEVEDO AGUIRRE 
 : ANGIE MARITZA ZAPATA ACEVEDO 
  : JOSÉ GILBERTO GARZÓN GARZÓN 
AUTO   : DECRETA SECUESTRO  

 
Acreditada la inscripción de la medida de embargo sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 282- 37432, así como su propiedad en 
cabeza del señor JOSÉ GILBERTO GARZÓN GARZÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 6’209.712.; dentro del proceso de RESTITUCION DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO, adelantado en su contra y en contra de LINA 
MARITZA ACEVEDO AGUIRRE y ANGIE MARITZA ZAPATA ACEVEDO por el 
señor URIEL ENRIQUE ACOSTA ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.401.382, se procede a decretar el SECUESTRO del mismo.  
 
Para llevar a cabo tal diligencia, se comisiona al ALCALDE MUNICIPAL DE 
CALARCÁ, QUINDÍO, y como secuestre se designa a LAURA ESTHER CORDERO 
BLANCO identificada con cédula de ciudadanía 1.128.050.017, la cual podrá ser 
contactada a través del abonado telefónico: 3153927382; así como al correo 
electrónico: cordero945@gmail.com  
 
Su escogencia obedece a lo preceptuado Artículo 48 del Código General del Proceso, 
por conformar la Lista de Auxiliares de la Justicia para el Distrito Judicial de Armenia y 
Administrativo del Quindío, según Resolución No. DESAJARR23-299 del 31 de marzo 
de 2023.  
 
Como honorarios al secuestre, se le fijan diez (10) salarios mínimos diarios legales 
vigentes. 
 
Líbrese despacho comisorio en tal sentido al funcionario indicado con los insertos 
del caso. 

mailto:cordero945@gmail.com


 
NOTIFÍQUESE. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 
YJG 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 69 

DEL 15 DE MAYO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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